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''Lunt 
'ft:{ \í!íttr" RESOTUCIÓN DE GERENCIA I\¡UNICIPAL N'433-2024.GM-I\¡DCC

Cero Colorado, 20 do noviembre de 2024
VISTOS:

9 Sede Principal: Calte l\¡ariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(9 central Telefón ica: 054 640500 @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

["|AoA/AQP de fecha 18 do octubre de 2024 elsupervisorde obra, lnfome No233-2024]VDCC-copt-ScEOpAt-co/[¡LCH ta Coordinadofa
de obras Públicas' el Informe No1224'2024]VDcC-GoPI-SGEOPAI la Sub cerente de Ej€cución de obras públicas por Administración
Indirecta, el Informe N$87-2024I\¡DCC/G0P|/AECE/OA|\¡P Abogado Especialista en contrataciones con et Estado de la berencia de Obras
Públicas e Infraestructura, el Informe Técnico Nol67-2024-GoPl-iilDcc eiGerentede Obras públicas e Infraestructura; Informe N.g07-2021-
['locc/GPPR el Gelente de P¡anifcación, Presupue.slg 

I ¡1c]gTlzadól 9t 
Infome Legat N"62-202¿-eL-c¡L-vócó la eipecial¡stalegal

lll de la Gerencia de Asesoría Juridica, el Proveido N"400- 2024-GAJ-MDCC em¡tido p; el cerente de Asesoria Juridica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el art¡culo 194 de la Constitución Politic€ del Peru de 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y distítales son
Órganos degobierno localquegozan de autonomja politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; 

'

Que, el arlículo ll del Titulo Preliminar de la Ley Orgánica de l\runicipalidades anola que la autonomia que Ia Constitución po¡ítica
del Peru elablece para las municipalidadas ladica en la fa;ufiad de ejercei aclos de gobierno, adminisfalivoi y de administración, con
sujeción al ordenamienlo iurídicoi

Que, el numefal 205.10 del artjculo 205 del Reglamenlo de la Ley de Contralaciones del Eslado precisa que en l¡s contratos
suscritos bajo el sistema de precios unitarios cuando se requiera ejecutar mayores metrados, esios son auiorizados por el supervisor o
¡nspeclor de obra a través de su anotación en elcuaderno de obra, y, comunicados a la Entidad, de forma previa a su ejecución; 

'

Que, el numeral 205.11 del arlículo 205 del Reglamenlo de la Ley de Conlrataciones del Estado establece que el contratisla
medianle anolación €n cuaderno de obra solicita laejecución de mayores metrados. Asimismo, añade que el supervisor autoriza su ejecución
siempre que no se supere el limile estabiecido en el numeral 206.7 del artículo 206, considerando il montó acumulado de los máyores
metrados y las prestac¡ones adicionales de obras, restándole los presupuestos deduclivos:

Que, el numeral 205.12 del arliculo 205 del Reglamento de la Ley de Conlrataciones del Estado delinea que no se requiere la
aprobación previa de.la Enlidad.para la eiecución de mayores metrados, pero si para su pago; agregando además que elencargado de
autotizarelpago es elfilularde la Entdad o a quien se le delegue dicha lunción;

Que, el numeral 206.7 delarticulo 206 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado conlempla que las prestaciones
adicionales de obra y los mayores metrados, en contralos a precios unitarios, en conjunto, no pueden superar elcincuenta porciento (SO%l
de¡ monto del conlrato oíginal- En caso que superen esle limite, se pfocede a la resolución dá contralo, no siendo aplicabie el articul; 167
para continuat con la ejecución de la obra se convoca a un nuevo procedimienio por el saldo de obra por ejeculaf, sin peíuicio de las
responsabilidades que pudiera corcsponder al proyectista;

Que, con Resolución de Gelencia l\¡unicipal N"577-2023-G|\¡-|\,4DCC de fecha 13 de octubre de 2023 se aprueba el expediente
tecnico delptoyecto de inversión "¡,iejoramiento de la infraestruclura vial (vías y veredas)en la asociación de vivienda óuardia Repúbticana,
d¡strito de Cero Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa" lll etapa, con codigo único de inversión 2199361, con ur
presupueslo total ascendenle a S/ 1'415,061.14 (un millón cüafocientos quince mil sesenta y uño con 14/100 soles), con un plazo de
ejecución de ciento veinle {120)dias calendaio, bajo la modatidad de administración indirecta {contrata)i

Que, mediante Conlrato N"028-2024-[¡DCC defecha 07 de mayo de 2024 suscrito entre la [¡unicipalidad Disirilatde CenoColorado
y Amulfo Felipe Pacheco Bautisla, se determinó, enfe otÍos, que el monlo contractual total asciende a S/ 1'034,789.54 (un millón lreinta y
cüatro mil setecientos ochenta y nueve con 54/100 soles), siendo su plazo de ejecución de 120 días catendario;

Que, a través de la Resoltición de Gerencia lvunicipal N'314-2024-G|V-[,,IOCC de fecha 11 de setiembre 2024 se aorueba el
adicional de obra 01 con deduct¡vo vinculante 01, porel monto que asciende a S/ 34,200.14 (lreinta y cuatro mitdoscientos con i 4/i00 soles)
que representa una inc¡dencia de 3.30503% respeclo al monto contratado:

Que, con Resolución de Gerencia l\y'unicipal N'379-2024-G[¡-[/DCC de fecha 23 de octubre de 2024 se aorueba la reduccjón de
prestación de obra 01 por el monto q ue asciende -S/ 1 I ,897.23 (menos once m il ochocientos noventa y slete con 23/1 00 soles) que eq uivale
a 1.149720/0 respecto al monto contratado:

Oue,medianteCartaNool5-2024-APB-ROdefechal0deoctubredet2024etcontfatista,ArnulfoFetipepac¡ecróñl*isl?prb{a,
ente de mayores metrados 01 al super-visor de obra, para su revisión. evaluación v trámite corresoond¡ente-' É Sem.!¡ra.fuln

é9IF

La Resolución de Gerencia l\¡unicipal N"577-2023-G[¡-MDcc de fecha 13 de octubre de 2023 se aprueba elexpediente técnico del
proyecto de inversión "l\'{ejoramienlo de la infraestructufa vial (vias y veredas) en la asociación de v¡v¡enda buardia Republicana, distrito de
C€no.Colorado' provincia de Arequipa, depaÍamento de Arequipa; lll etap;, con código único de inversión 2j99361, el Contrato N.028-

suscrito entr€ la Municipalidad Dislrilal de Cerlo Colorado y Amulfo Feiipe Pacheco Bautista, ta Resolucjón de Gerencia
N"3142024G1t¡-MDCC s€ aprueba eladicionalde obra O1 con deducl¡vo vincu iante 01, Rasolución de Gerencia l\y'unicipatN.379-

se aprueba la reducción de preslación de obra 01, la Carta N"015-2024-APB-RO el contratista, la Carta tJOlO-¿óZi-

el expediente de mayores metrados 01 al super-visor de obra, para su revisión, evaluación y trámite correspond¡ente¡iri#:4lx
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' ( . ,,t t i .: ¡'l .. | :; í 11 .¡ t " Que, a través de la carta N'050-2024-[¡AoA/AQP de fecha 1 I de octu bre de 2024 el supervisor de obra, lng. Francisco Raúl
Oviedo Mamani, explesa-conform¡dad y aprueba los mayores metrados 0'1, por el monto de S/ 114,256.31 (ciento catorce mil doscientos
cincuenta y seis con 31/100 soles) con incidencia de 11.04%:

Quo, con Informe N0233-2024-[.4DCC-GoP|-SGEOPAI-CO/MLCH de fecha 31 de octubre de 2024, ta Ing. tvaria Lourdes Charaja
Herenc¡a, coordjnadora de obras Públicas, otofg¿ conformidad al expediente de mayores metrados O1 por el mont; de S/ j j4,256.g1 (cienio
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9 Sede Principal: calle Mariano f¡elgar N'500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
(t centra I Telefón¡ca: 054 640500 @ http://www.municerrocolorado.gob.pe

calorce rnil doscienlos cincuenla y seis con 31/100 soles), con un porcentaje de incidencia de 11.04ig00/o respecto al monio delconlrato
obra; asimismo establece que el monto contraciual actualizado ;sciende a Si 1'171,348.76 (un miilón ciento setenta v un mil
cuarenta y ocho con 76/100 soles)con porcenlaje de incidencia acum!lado de 14.34653% respecto al monlo total det ;ontrato

originalde obra vigente; acorde aldelalle s¡guienlel

oue, de lo examinado se ev¡deocia qte existen indici0s que los mayores melrados ejecutados se
om¡siones del expedient€ técnico de obra aprobado; por io que, debe remitirse coDia de los acluados a la secr
autoridades del procedimiento adm¡nisfativo disciplinario, a efecto que determine a los ÍesponsaoEs v

Que, resulta un acumulado del 14.34653% que corlesponde a las prestaciones adicionales, deductivos vinculanle y mayores
metrados, l0 cual v¡ene a ser menor al 50% del monto contractual, acorde a lo delineado en ¡os numeral 205.11 y 206.7 de los ariícub; 205
y 206, respectivamenle, del Regiamento de la Ley de Coniratacio¡es del Estadoj

G€rente de Ejecución de obras Públicas por Adm inistración ind¡recta, examinando lo acluado, presla conformiáad a los mayores metiados
01 por el monlo-de Sf-l14,256.31 (ciento catorce mil doscientos cincuenta y seis con 31/100 soles), inctuido teV, con uri porceniá1e Oe
incidencia de 1 1 041 50%, respecto al monlo del conlrato origioal de obra. Asimismo, establece que el monto conlractu al aclualizado asci;nde
as/ 1'171'348 76 (un millón ciento selenla y un mil ircscienios cuarenta y ocho con 76/100 soles), con porcent4e de incidencia acumulado
0e l4 J4b53'/o respecto ai monto lotal del contrato original de obra, asimismo precisa que queda debidamente auslentado el expediente al
habe|se presenlado la necesidad de ejecuiar los mayores metrados;

Que' a través del lnforme No087-2024-IVDCC/GOPI/AECE/OA|\¡P de fecha 06 de noviembre de 2024, el Abg. Oscar tvuñoz
Palacios' Abogado Esp€cialisla en confataciones con el Eslado de la Gerencia de obras públicas e Infraestructura, es de ia opi.i¿n qr;;.
autorice el pago de los mayores mefados 01 por el monto S/ 114,256.31 (ciento catorce mit doscientos cincuenta y seis con á tOo iotesl
q ue representa una i0cidencia de 1 1 .041 50% y con porcentaje acum ulado de 1 4.346530/0 res pecto al monto dei co;tralo orig inal de obra, el
cual no sup€ra el50% dei monto delconfato originall

Que, con Informe Técnico N0167-2024-GOPI]VDCC de fecha 07 de noviembre de 2024, el Ing. Eric Vitaliano Escobedo Aspajo,
Gerente de obras Públicas e Infraestructura, otorga conformidad a los mayores metrados 01 de ta obra'señalada y soii.it. i. iirpo.éá',u
continuación de los lrámites correspondientes,

Que, mediante Informe N"807-2024-IVDCC/GPPR de fecha 11 de noviembre de 2024, el C.p.C. Ronald NéstorJihuallanca Aquenia,
Gerenle de Planificación, Presupuesto y Racionaiización, oto€a disponibilidad presupuestal por el monto de S/ '114,256.31 (ciento iatorce
mil doscientos ciñcuenta y seis con 31/100 soles), a fin de aten¡er lo reouerido:

- Que' la Ley de Confataciones del Eslado regla que el Titular de la Entidad es la más alta autoridad ejecutiva, que ejerce las
funciones previstas en ésta y su reglamento para la aprobación, autorjzación y suporvisión de los procesos de contratación dé bienes,
serv¡cios y obrasi quien puede deegar, med¡ante resolución, la autoridad que la nonna le otorga, salvo las dispuestas en Ia ley y/o el
reglamento;

Que, son principios del derecho administrativo la celeridad y simplicidad, asi como la aplicación de los procedimientos y fámiles
que sedesarlollan en la administración pública, dirigidos a desconcenfarlos procedimienlos decjsonos, a favés de una clara disiin;ión enlre
los niveies de duección y ejecución;

Que, la Gerencia de Asesoía Jurjdica analizando el expedienle técnico presentado, deriva el informe legal N.62-2024-EL-GA.-

Y9!9 qryS L¡tzi Pastora Herrera Angelo emitido por la Especialista Legal lil de la Gerencia de Asesoria Juídica, quien opinai Se
AUTORIjE el pago de los mayores nstftdos 01 de ta obra 'Mejoraniento de ta ¡nfraestructwa v¡at (vlas y vercdas) en la asocjac¡ón de
v¡v¡enda Auardia Republ¡cana, distrito de CeÍo Colorado, prav¡nc¡a de Arequ¡pa, depattanento de Arcqu¡pa' t etapa, con código único de
inverc¡ón 2199361, a lavor ds la contratista Arnulfo Felipe Pacheco Baut¡sta por et nonto de S/ 114,2s6.31 (ciento catorce mi doscientos
cincuenta y se¡s con 3u1A0 soles) ¡nclu¡do IGV, que aqu¡vale a 11.A4150% rcspeclo al nonto contratado. Conctuyendo que Se
ESTABLEZCA 4 2 Se ESTABLEZCA que el parcentaje de ¡nc¡dencia tatal acunulado a la fecha es de 1 4.34653% det nonto iotat det
cjntrato oíginal de la obn, al anparo del nunercl 2A6.7 det afticulo 206 del Reglanento de ta Ley de Contratac¡ones del Estado. Dicho
pfonunciam¡enlo, obtiene confonnidad porla Geiencia de Asesoría Juridica, mediante elproveído N"400"2024-GAJ-[,IDCC alestardesde el
punto de visla legalarreglado a Ley;
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corresponder, por los mismos molivosl

Que, basado en el principio de confianza, este despacho, no tiene como exigencia verificar las iunciones de los funcionarios, en el
extremo del contenido de los informes citados, o determinar si han cumplido o no en forma correcta, técn¡ca y cabal, tales lunciones, lo que
podria traer como consecuencia que no quedaria lugar para cumplir sus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los
func¡onarios son profesionales de alta especialidad e idóneosj

Que, los informes técnicos citados, son emitidos por profesionales capacitados y especializados, cuyas conc¡usiones son claras,
basados en criterios técnicos y especializados, los que resultan inefutables para este despacho, por tanlo, sus infomes tienen un suslenlo
decisivo, y. dada su alta especialidad, y lalesdespachos asunen la responsabilidad exclusiva y exciuyente, sin excepción alguna. Los crirenos

Jécnicos, de ninguna fot'ma nos pueden inducir al error, poflanto, para este despacho, se sustentan en la realidad v respoñden a un análisis
conc¡enzudo y exacto;

Que, mn Decteto de Alcaldía N'004-2024-MDCC del 06 de mazo del 2024, la Titular del Pliego ha desconcentrado la
administraciÓn y delegado funciones adminisfalivas en el Gerenle [¡unicipal y otros funcionaÍos, habiendo dispueslo en el numeral 42 del
articulo primero de tald¡spositivo municipalque es atíbución delGerente l\¡ unic¡pal: 'Autorizar el pago de mayores mefados en los conlratos
de obra susctitos bajo el sisiema de precios unita os, confome a la Ley N"30225 y su reglamento"; poÍ tanto, esle despacho se encuentra
facultado para emitir pronunciam¡ento raspecto alexpediente de los vislos;

Que, estando a las considefaciones expueslas y a las faculiades legales citadas, en consecuencia y basado en forma exclusiva en
los ¡nformes lécnjcos y legales existentes e0 elpresenle caso;

SE RESUELVEi

ARTICUL0 PRll\¡ERO. -AUTORIZAR elpago de los mayoles metrados 01 de la obra'[4ejo¡amiento de la infraestructura vial{vías y
veredas) en la asociación de vivienda Guard¡a Republicana, distrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamento de Arequipa"
lll etapa, con código único de inverción 2199361, a favor de la contratisla Arnulfo Felipe Pacheco Bautista por el monto de S/ 114,256.31
(cienlo catorce mildoscjentos cincuenta y seis con 31/100 soles) inclu;do lGV, que equivale a '11.04150% respecto al monto confatado.

ARTÍCULO SEGUNDO, - ESTABLECER que ei porcentaje de incidencia tolal acumulado a ta fecha es de 14.34653% det monlo loral
del contrato original de la obra, al amparo del numeral 206.7 del articulo 206 del Reglamento de la Ley de Confataciones del Estado,
conforme al subsiguiente detalle:

( ]No inclüye elmoñio de reduccjón de obra
ARTICUL0 TERCERo. - DEJAR ESTABLECIDO que el posible efrof o defecto de cálculo en tos ¡ntormes técnicos de evatuacjón del

expedienle delpago de los mayoles mefados 01, de ser elcaso, es considerado como inducción al error del despach o de Gerencja l!¡un¡cipal.

_ ARTÍCULO CUARTO. - DISPONER que a través de la Gerencia de Obras Publicas proceda a notifcar al Sr. Arnufo Fetipe pacheco
Bautista, con la presente Resolución.

ARTÍCULO QUlNTo. - DISPONER a la Gerencia de Obras Publicas proceda a femitif mpia fedateada de los pfincipales e idóneos
actuados a la secretaria técn¡ca de apoyo a las autoridades del procedimienlo admin slrativo disciplinario, y a la Procufaduría pública
lVunic¡pal, a electo que tales instancias procedan acorde con sus atribuciones.

ARTICULO SEXTO. -ENCARGAR a la Oficina de Tecnologias de la Infonnación,la publ¡cación de la presente Resolución en etPortal
Instituc¡onal de la Página Web de la Municipatidad o¡slrital de Ceno Colorado.

REGISIRESE COMUNiQUESE Y CÚMPUSE.

Q Sede Principal: Calle Mariano l\4elgar N" 500 Urb. La L¡bertad, Cerro Colorado
(9 Centra t Tetefónica: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob.pe
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